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REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de
brigada de la sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército D. Joaquín Rodríguez Menéndez, y con
arreglo á lo determinado en el artículo cuarto de la ley
de seiS de febrero de mil novecientos dos,

Vengo en cOncederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Militar designada para premiar servicios espe
.ciales.

Dado en San Sebastián á ocho de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro ~e le. Gu.rr&,

JoSlll LóPEZ DOMÍNGUEZ

...., ••10

En consideración á lo solicitado por el general de
brigada de la sección de reserva de~ Estado Mayor Gene
ral del Ejército D. Nazarío de Calonga y Garcfa, y con
arreglo á lo determinado en el artículo cuarto de la ley
de seis de' febrero de mil novecientos dos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Militar designada para premiar servicios espe
cialew.

D~do in San Sebastián tí. 'ocho de septiembre de mil
'lloT~cientosseis:

ALFONSO
llllftnhtro de la QUllrr.. ,

Josi LÓPEZ DOMíNGUEZ

En consideración á 10 solicitado por él capitán de na
'Vio de primera clase de la escala de reserva de la Arma..
da D. Manuel Montero y Rapallo, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vftllo 9»1 eonoeder1e la Gran Oruz d~ l~ referid~ Oro

den, con la antigüedad del día nueve 'de mayo del (30

mente ano, ell que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en San Sebastián á ocho de septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El :Mini~trode 1.. GuerrA,

JOSÉ LóPEz DOMíNGUBZ

SUBSIC:RETA1UA
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa lÍo este Ministerio el Ge
neral del sexto Ouerpo de ejército, falleció el dfa 8 del
corriente mes, en Guarnizo (Santander), el teniente ge
neral de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. Emilio Oalleja é Isasi.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiol:l.
San Sebastián 10 de septiembre de 1906.

Lóp1!IZ DoMíNGUBZ

Betior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Ma
tina.

Setiores General del primer Ouerpo dfl ejército y Orde·
nador de pagos de Guerra.... ' ..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla que existe, al
comisario de guerra de segunda clase D. Santiago Pérez
Diaz, que fué ascendido á dicho empleo por real orden de
3 del mes corriente (D. O. núm. 189) y prestaba sus ser
vicios en ese Cuerpo de ejército;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San SebaBtián 10 de septiembre de 1906. ,

LÓPDZ DomG~

Sefior General del primer Cuerpo de ejército t

senO)! Ord~n"dor q, pa¡o. d,Q GU~fl'~,
,1 • , • '.
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SEcaIóN DE lNFAmERIA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el capitán de Infanteda D. Pedro Bermejo Sán..
chez-Caro, pase á prestar sus serviciós, en comisión, 'á
esa Inspección general, sin ser baja en el batallón de se
gunda reserva de Cuenca núm. 57, á que pertenece; '1
que el de la propia clase y arma D. Miguel Martín Ba:
llesteros, pase destinado, de secretario de causas de la
sexta región, al batl:tllón de segunda reserva de Alcañiz
núm. 60, y también en comisión, á prestar aus servicíos
al referido centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQhos afias.
San Sebastiári. lO' de septiembre de 1906.

LóPIIZ DOlltNtroaZ

Serlor Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Satiores Generales del primero, tercero, quinto y ~exto

OuerpQs de ejéroito y Ordena.dor de pa¡ow de Guerra~

INSTRUOOION DE TIRO

Circtllar. Excmo. Sr.: Como aclaración á lo dis
puesto en el párrafo 2.0 de la real orden circular de 5 de
lebrero último (D. O. núm. 27), yen la imposibilidad de
que por el Depósito de la Guerra pueda hacerse la tirada
de los blancos que determina dicha soberana disposición, .
el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien disponer lo siguiente:

1.0 Los formularios serán t\dquiridos por les cuerpos

JSTADO UAYOR OEN1'IU.L DEL !JIBOI'l'O
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.) por resolución de esta
fecha, ha tenido por conveniente disponer que los coro
neles del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Cris
tóbal Aguilar y Castañeda, jefe de Estado Mayor de la
Capitanía general de Galicia y D. Francisco LaTTea y
Liso, que lo es del Gobierno militar de Ceuta, cambien
respectivamente de destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a1'iOB. San
Sebastián 8 de septiembre de 1906.

Lóp:Jz DoMfNnM
Se1'ior Ordenador de pagos de Guerra.

Sanores Generllol del séptimo Cuerpo de ejéreito, Capitán
general de' Galicia y Gobernador militar de Ceuta.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom- , en la industria particular, no haciéndose la tirada por el
brar mi ayudante 'de campo como Ministro de la Guerra, I Depósito de la Guerra.
al capitán de Caballería D. Rafael López y Valenzuela, 2.'0 Por dicho centro se hará la tirada de blancos de
ascendido á este empleo por real orden de 3 del mes ac- zonas para distancias mayore.!! y menores de 200 metros,
mal (D. O. núm. 189). no pouiéndose á la venta" y distribuyéndose el gasto que

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento se ocasione á prorrateo entre los cuerpos. con arreglo al
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíOB. número de ejemplares que adquieran, remtegrándose el
San Sebastián 10 de septiembre de 1906. Depósito del impo:te de los materiale~ empleados y abo-

Ló D ft. . nándose á la HaCIenda el correspondIente á la mano de
PEZ OMu,GtlEZ lb', , ora.

Se1'ior General deJ primer Cuerpo de ejército. , 3.· Los cuer~os harán directame~teal Depósito de
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. la Guerra los pedIdos del núme~o de ejemplares de blan-

i cos de las dos clases que neceSIten durante un afio, te-
-- ¡' niendo en cuenta que el precio á que se obtendrán elerá

RESIDENOIA el de diez pesetas el ciento para los blancos de zonas
. . . \ para distancias menores de 200 metros y veinte pesetas

Exc~o. Sr.: AccedIendo á lo solICItado por e~ gene- ! el ciento para los blancos para distancias mayores de 200
1'801 de brIgada D. Juan qarlos B~teIl Yandiol~, el : metros, y que el n~mero máXimo de ejemplares que ?ada
Re:y (q. p. g.) se.ha serv.ldo ~utorlZllrle para que fije su ; cuerpo puede pedIr será de 300, 200 ó 100 de los prIme
resIdenCIa en AVlla, e!1 sItuaCIón de cuartel. .. ¡ ros, según sea regimiento de Infantería, batallón de

De re~ o~den lo dl~O á V. E. para su conocIrll1ento y ¡ Cazadores ó unidad análoga en fuerza, Ó cempaí'lia ó
fines consl~entes. DI~ guarde á V. E. mnc.Qos aí'los. i escuadrón suelto; y de los segundos 150, 100 ó 60, res-
San SebastIalllO de septIembre de 1906. ¡ pectivamente. ,

Lóp¡z DOMíNGUEZ 1 De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento
Se'" '#1l_ 1d 1 -' en . d 'é' '.J.~ 1 Y demás efectos. DIOS guarde á V. E. mucho!! afiO/!.

~Lor ~ner3 e prImer erpo e eJ relIM. ., S S b 'tiá 6 d t" b d 1906- an e as n e sep Iem re e .
Se.1'íores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordenador i LóPEZ DOMÍN(iu.

de pagOi de Guerra. l __..
f ~ller .....

Excmo. Sr.: Acced;e~~:-~osolicitado por el gene-l
raI oe división D. Diego Figueroa y Hernández, el Rey i
(q; D. g.) se ha servido autorizarle para que fi~ su resi- 1 DFBTINOS
dencia en Jerez de la Frontera (Oádiz), en situación de I Ex?mo. ~r.: Aprobando lo propu~sto por. V. ~. tí.
cuartel. I este MInisterIO, el Rey (q. D. g.) ha terodo á bIen dispo-

De re~l OJ;den lo dig? á V. E. para su eonoeimiento y i ner que el comandante de Infantería, excedente en esta
fines consI~Ulentes. DIO~ guarde á V. E. muchos afios'

l
región, D. Dioniso Martínez Oeballos y el capitán de la

San Sebastián 10 de septiembre de 1906. indicada arma D. Emilio Sáenz de Tejada y Saracho,
LóPEZ DOllÍliGVBZ . pasen á prestar sus servicios, en comisión, á la liquidadora

,. . - i de las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultr-a-
Se:1'í.or General del segundo Cuerpo de eJérCIto. 1mar, 'sin ser baja este último en el batallón de segunda
Setior Ordenador de pagos de Guerra. i reserva de Plasencia núm. 16, á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
San Sebastián 10 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOllÍNGUU

Señor Inspector general de las Comisiones liquidadorall
del Ejército.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.
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D. Adelardo Gragera Benito, de la reserva de Vinaroz
núm. 47.

:t José Abeilhé Rodríguez Fito, dEl la reserva de Pam
plona núm. 79.

:J Faustino Garcia é Ibargoitia, de la reserva de Val
deorras núm. 110.

It Juan Pruno. Fernández, de la reserva de~Betanzos nú
mero 106.

:J Emilio Rodríguez Palanca, de la reserva de Balaguer
núm. 69.

> Francisco Alvarez de Sotomayor y Zaragoza, de la
reserva de Montoro núm. 24.

:J Tomás Aparisi Rodríguez, de la reserva de Gijón .
núm. 102.

) Pablo Erviti Marco, de la reserva de León núm. 92.
:t Juan González Oostales, de la reserva de Ciudad Ro

drigo núm. 99.
) Juan de Oastro Gutiérrez, de la reserva de Burgos

núm. 82.
) Leopoldo Gómez Nicolás, de la reserVa de~anresa

núm. 66.
» Claudia Temprano Domingo, de la reserva de Mon

tara núm. 24.
" José López Gómez, de la reserva de Ubede. núm. 31.
:J Cándido García Oviedo, de la reserva de Medina del

Oampo núm. 95.
:t Victoriano Pedrero Martín, de la reserva de TafalJa

núm. 80.
:J Marcelo Andrés Adán, de la reserva de Cuenca nú..

mero 57.
> Antonio Torres Marvá, de la reserva de Toro núm. 97.
:t Victoriano OasajÚB Ohambel, de la reserva de Tarrasa

núm. 65.
:J César Marin Vil1arrubia, de la reserva de Játiva nú

mero 44.
:t Enrique Padilla López, de la reserva de Motril nú

mero 35.
:t Enrique Navarro Aboja, de la reserva de Durango

núm. 87.
:J Ricardo Andrés Monedero, de la reserva de Olot nú

mero 71.
:J Tomás Sánchez Miera, de la reserva de Villafranca

del Panadés núm. 67.

Primeros tenientes

.D. Fernando Moreno Calderón, del regimiento de Na
varra núm. 25.

» Dduardo Fuentes Cervera, del regimiento de San
Marcial núm. 4:4 ..

:t Manuel MeeR Plats, del re¡imiento de Zaragoza nú
mero 12.

:t Juan Quero Orozco, dell'egimiento de Bailén núme
ro 24.

, Carlos Oastro Girona, del regimiento de Burgos nú
mero 36.

:J Ernesto Luque MaraTer, del regimiento de Gravelinas
núm. 41.

:J Antonio Villamil Magdalena, del regimiento de San
Fernando núm. 11.

It Santiago Pascual Pina, del regimiento de Guadala.
jara núm. 20.

:J José González Espada y Oabello, del regimiento da
. Alava núm. 56.

• Luis Tovar y Figueras, del regimiento de Ceritl.ola
núm. 42. .

» Julián Fernández Quintero, del regimiento de Murcia
núm. 37.

:J Luis MusIera y Geanneau, del regimiento de Guipúz
coa núm. 53.

e Enrique Uzquia.no Leonard, del regimiento dl;l Ver~~
re. U\lUh 1)7.

Re laci6n que 8e cita. J
Capitanes I

D; José Fernández de Villa·Abrille Oalivara, de la reser- :
va de Tineo núm. 103. 1

:J Juan Diéguez Villarino, de la reserva de Oalatayud
núm. 76. J

" Angel Rodríguez del Barrio, de la reserva de Alcafíiz J
núm. 60.

" Antonio Velasco Martín, de la reserva de Allaríz nú.
mero 109.

J Aureliano Alvarez Ooque de BIas, de la reserva de
Orensa núm. 108.

" Antonio de la Escosura Fuertes, de la reserva de Ti
nee núm. 103.

" Manuel de Matos Oano, de la reserva de Tineo núme
ro 103.

" José Millán Farreros, de la reserva de Linares núm. 82.
" Alberto Castro Girona, de la reserva de Balaguer nú·

mero 69.
.. Ramón Carrs.8co Maldonado, de la reserva de Huelva

núm. 25.
¡t Antonio Adrados Semper, de la reserva de San Se
. ; .bastián núm. 85.
• José Pérez Gramunt, de la. reserva de Barbastro nú

mero 78.
" Camilo Carrero Gutiérrez, de la reserva de Játiva nú.

mero «.
It Leopoldo Ruiz Trillo, de la reserva de Monforte nú

mero 113.
It José Fernández Macapinlac, de la reserva de Logro110

núm. 81.
~ Antonio Pinillo. Barceló, de la reserva de Bilbao nú

mero 86.
:J Bartolomé Toledo García, .dé la reserVa d@ Alcafliz

núm. 60.
:t Aurelio Aguilar Lozano, de la reserva de Santiago

núm. 105.
» Joaquin Galvache Robles, de ~a reserva de Lugo nú-

mero 111. .
:. Angel Bartolomé Fernández, de la reserva de Burgos

núm. 82. .
It José Alvarez de Lara Oenjor, de la reserva de Ouenca

núm. 57.
:J Eugenio Moreno Sarrais, de la reserva de Cieza nú

mero 54.
J Salvador Ferrando Orts, de la reserva de Oieza nú

mero 54;
t Jacinto Roses Gutiérrez, de la reserva de Torrelavega

nÚm. 89.
t Andrés Saliquet Zumeta, de la reserva de Tortosa nú

mero 73.
J Máximo Vergara Malumbres, de la reserva de Logro.

110 núm. 81.
t Jorge Villamide Salinero, de la reserve. da Ovjedo nú·

¡ne¡:!,) lQO,

Se11or•••

EXCEDENCIA
Oircular. Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo prevenido

en el arto 8.0 del real decreto de 31 de mayo de 1904
(O. L. núm 84) reorganizando la Escuela Superior de
Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
los oficiales de Infanteria, alumnos de la mencionada
Escuela, que se relacionan á continuación, pasen á si
tuación de excedentes en la primera región, cobrando el
sueldo entero de activo (como montados) por el capitulo
correspondiente del presupuesto.

Da real orden 10 digo á V. E. pa.ra I!U conocimiento
y derná8 efecto.. Dios guarde ti V. E. muchos añOl'!.

San Sebaiitián 10 de septi~mbre de 1906.
LóPEZ DOMfNGtTEZ

, ,. ~~. \o" '. • '1,. \.' ...:' • ," ",'
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D. Manuel Laguillo :lonilla, del regimiento de Zamora,
núm. 8.

,. Manuel Pereira Mohiño, del regimiento del Infante
núm. 5.

~ Antonio Lafuente Valentens, del regimiento de Ma
llorca nÚID 13.

) César Voyer Méndez, del regimiento de La Albuera
núm. 26.

) José Centafio de la Paz, del regimiento de Garellano
nÚm. 43.

) José Martín Prat, del regimiento de la Reina núm. 2.
> José Solchaga Zala, del regimiento de la Constitución

núm. 29.
> Emilio Rodríguez Tarduchi, del regimiento Isabel JI

núm. 32.
) Ricardo Ríos Rabanera, del regimiento de Guadala

jara nÚm. 20.
) Luis Villanueva López, del regimiento de Guadala

jara núm. 20.
~ Pedro Bustamaute Vargas-Machu~, del regimiento

de Granada núm. 34. .
, Mlmuel T~rr&zas de Azpeitia, del regimiento da la

Princesa núm. 4.
~ Anastasio Ga!éía Espinosa, del regimiento de Bailén
. núm. 24.

~ Félix Pareja Aycuens, del regimiento de Barbón nú-
mero 17. "

> Pío Echeverría Lecuona, del regimiento de Galieia
núm. 19.

> Julio Roldán Anchori, del regimiento del Infante nú.
mero 5.

~ Manuel Pérez Gramunt, del regimiento- del Príncipe
núm. 3.

> José Ruiz &mano, del regimiento deSoria núm. 9.
> Valentin Galarza Morante, del regimiento de"la Prin

cesa núm. 4.
• Pascual ArMs Sena, del regimi~nto de Ceuta' n.o 60.
~ Manuel Alvarez de Sotomayor y Castillo, del batallón

Cazadores de Ohiclana núm. 17. '
> Eloy éOnzález Simeoni, del regimiento qe Extrem~.

dura núm. 15. "" . .
~ Juan Sáncliez Plasencia, del batallón Cazadores de

Tarifa núm. 5.
> Juan Seguí Almuzara, del batallón Oazadores de Reus

núm. 16. . .'.
> Francisco Javier Briz Sanz, del regimiento de ijan

. Quintín núm. 4:7. '-
;) Loondro de RlJ!o y Wrón q~ ~e'y~ra,del regimien

to de Guadálajara nÚDl. 20. "'.
:t Carlos QUÍl;l.fap.a Be~ano, dl,'l regjwienw de OrotaT~

núm. 65. .,," .

;) Lu~~Ra~~~I"~~~~~:~~ de~viUanñ-

;) Antonio Villalba Rubio, del reg;i.n;rl..ento de la Prince·
sa numo 4. ."

> Hermenegildo García ~la.rcón, del regimieJ,lto de ES1
pafiá núm. 46. . .

) Alejandro de la Guardia y Ruiz de Rebolledo del re-
gimiento Sicilia núm. 7. '

» Julio Ql.s~ro Váz.que7;, q~l ~.egi~ento deJ PrínGipA
núm. 3. . .1 ,

> Antonio RQddgue:z; P~lIad.o,. del J;e.gimie:Q.to de Ge.ronl¡l.
.núm'. 22. " . ..' " ,

It Lorenzo Monclús Fortacín, del regimiento de Galicia
núm. 19. ",

;) José Pérez Ontanda, del regimiento de Lllo Lealtad
núm. 30. .

:t Alfonio Bfl,Yo ~1J¡Cía.f dl;ll batallÓn Cazadores dEl Re1l,l!lnúm. 16. ." .... . " .,.

:t Francisco Rooa Llov&t, del batallón Cazadores de
, Reue nlÍm.16."' "

j

•
D. Enrique VE'ntos Presas, del regimiento de Asia nú

mero 55.
~ Luis González Victoria, del regimiento de San Quin.

tín núm. 47.
San Sebastián 10 de septiembre de 1906.

LóPlllZ DOMÍNGUBZ--.._....".._---
SEOCI6N DE CAllA.LLEIUA.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio, con su escrito de fecha 6 del actual
promovida por el comandante de Oaballeria D. ManueÍ
de Llamas y Alonso, con destino en el sexto depósito
de caballos sementales, en súplica. de que se le con~dan

quince días de licencia, por asuntos propios, para Mont
de Marsan (Francia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, como comprendido en
las instrucciones aprobadas por real orden circular d~ {)
de junio del afio último (O. L. núm. 101): ..

De orden de S. M. lo di~o á V. E. para StIoonocim.ien.
f.o y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoS
~os. San Sebastián 10 de septiembre de 19~G.

LóPEZ DOMlNGl1JIII \

Safior General del primer Cuerpo de ejércit9.

Sefiores Director general de Cría CabaÜar y Remonta y
Ordenador de pagos de Guerra.- .-

SECOIÓN DE INGENJlUlOB
MATÉRrAL DE lNGENÍEÉ.OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á l:>i-en
aprobar el presupuesto formulado por el parque aeros
tático de Ingenieros para la construcción de un carro
para gas ligero á título de ensayo, y disponer que su "im;
porte de 2.000 pesetas sea cargo á los créditos del mate
rial de Ingenieros, cap. 11, artículo único del vigente
presupuest? de este Ministerio. .Al mismó tiempo S. M.
se ha serVIdo aprobar una propuesta eventual de dicho
material, por la cual se asignan 2.000 pesetas al parque
aerostático para la construcción, en los talleres del mate·
rial de Ingenieros, del referido carro, obteniéndose esta
cantidad haciendo baja de otra igual en ]0 que ti~n8
asignado el citado parque para adquirir material oores-
tático (núm. 20 del L. de C. é I). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos dOl.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LóPB DOMÍNQ...

S~lior Ordenador de pagos de Guerra.
Selior General del primer Cuerpo de ejér4lit9.-..
~iq9IÓ:N D' rgB'r;IOJA, r "'UNTOS GBNI¡At.IS

~ . '. . ,.

'ASCENSOS
E:xcmo. Sr.: En vista. de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio en 28 de mayo último, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado,
D. Antonio Peral Rojas, en solicitud de que se le haga
nueva clasificación y se le conceda el empleo de primer
teniente, el Rey (q. D. g.) l5e ha servido desestimar la
petición del interesado con arreglo á la real orden de 13
de junio de 1881 (O. L. núm. 272).

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil a1ios.
San Sebastián 7 de I'leptie:mbl'e de 1906. . "

Lópll:z OQMfi::¡\lUlll~

Set1o~ Genetal del eegundQ Ouerpo de ejéroito. .
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ESTADO CIVIL

BAJAS qu~ tiene ~u re.sidencia en Madrid, el Rey (q. D. g.) ha
Excmo. Sr.: En vista del expediente gubernativo temdo á bIen dIsponer que cause baja en la nómina de'

cu~ado por V. E. á este Ministerio en 26 de mayo último retirados de esa región, y que desde 1.· del entrante mes
mstruído al capitán de Infantería D. Francisco Mo- de octubre se le abone por la Pagaduría de la Dirección

rales Aracil, en depuración de su conducta, el Rey general de la Deuda y Clases p~sivas el ha~er de 225
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo pesetas mensuales que, en defimtlva, le fué aSIgnado por
Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes próximo pa- j real orden de 27 de marzo de 1903 (D. O. núm. 70), de
sado, se ha. servido disponer que el expreeado capitán sea 1 acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
sepa~ado del servicio, por hallarse incurso en las Circuns-¡t Guerra y Marina, como comprendida en la ley ~e.. 8. de
t~nClas v~ y 3." del arto 705 del Oódigo de Justicia mi- . enero de 1902 (O. L. D;úm. 26).
htar y con arreglo ~ lo establecido en el 716, y con los De real o:de~ lo dIgO á.V. E. para su conocimi«mta
efeci;()s y consecuenClas de los 717 y 718 del mencionado y fines conslgUlentes. DIOS guarde á V. E. muchos
cuerpo legal. . ~ afios. San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento 1 LÓPEZ DoYÍNGURZ
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. ~ . . .
San Sebastián 7 de septiembre de 1906. : Sefior General del prImer Ouerpo de eJérCIto.

LóPEZ Do:MllTIJUBZ t Setiores. Presidente del Oon¡¡ejo Supremo de Guerra y
i Manna y Ordenador de pagos de Guorra.

Se.t1or General del tercer Ouerpo de ejército. ~

fae:tiOp1s 1>rElsidinte del Oons~jo 8upr~qlo de «nerra y Ma· j
rma. y Ordenador -da pagos dé G~erra.

SECCIÓN DE mS1"R'D'OOIÓN, lUlOLT11'AUIZNTO f .
CtJ'EnpO~ DIVEUSOS

CRUOES ASOENSOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo EX~IJ:?-0' ~r.: En vis? ~e la ,instancia que dirigió ti.
mformado por la Asamblea de la real y militar Orden de 1 e8t~ MlmsterIO en ~1 de JulIo últImo el segundo teniente
San Hermenegildo, J;¡.a tenido á bien conceder al coman- " retua.do de Carabmeros (E. R.), residente en Madrid,
dante de Inmntería D. Gregario Paveda Bahamonde, ~ Avem~a de l,a plaza de Toro~ núm. 11, D. Francisco
~a plac~ de la referida Orden con la antigüedad de 10 de i Ganzález V~quez, e? súplIca. de que se le conceda el
JulIo del afio actual, fecha. en que cumplió los plazos, empleo de prImer te?lente efectIVO de la propia escala
reglamentarios. j p~r creerse comprendido en la ley d~ 11 de abril del co-

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y ~ n:lente a~o (C. L. núm. 65); y temendo en cuenta que
demás efecto!. Dios guarde á V. E. mucho! afíos. San! dICho ofiCIal pasó á su actual situaci6n de retirado for
Sebastián 7 de septiembre de 1906. 1ZOgO, según real orden de 11 de noviembre de 1900! (D..O. núm. 255), por h~ber cumplido la edad reglamen-

Lól"EZ DoMÍNGUEZ ; t~fla el día 25 del propIO mes y afio, ó sea con anterio-
Sefio; Presidente del Oomejo Su.premo de Guerra y Me.- ~ rldad á la ley de 8 de en~ro de 1902 (O L, núm. 26), el
rma.. ~ ~ey (q. D. g.) se ha serVIdo desestimar la instancia del

Senor General del primer Ouerpo de ejército. ; mteresado por carecer.de ~erecho á lo que' solicit~..
. ' f De real orden lo dIgO a V. E. para su conOCImIento

\ y tlfectos comiguillntes. Dios guarde á V. E. muchot
~ afio~. San Sebastián 7 de septiembre de 1906. .
$

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. ~ S G . LÓPEZ DolIÍNQUEZ
cursó á este Ministerio en 30 de enero próximo pasado : . efior eneral del prImer Ouerpo de ejército.

'd 1 ' !promovI a por e sargento de ese cuerpo Joaquín Na- i Sefior Director general de Oarabineros.
varro Montesinos, en súplica de rectificación de nom- f
bre; y como qt;tier~ que de su partida de bautismo resul- ~ CUERPO AUXILIAR ~IOINASMILITA.." S
ta llamarse Candido Joaquín Pascual, el Rey (q. D. g.) uE
de conformidad con. lo expuesto por el Oonsejo Suprem~ Ex~mo. Sr.: Para cubrir tres plazas de escribiente
d~ C!uerra y Marina ?~ 17 de agosto último, ha tenido á que ex~sten v~c.antes en la plantilla del cuerpo Auxiliar
bIen acceder á lo !Ohcltado por .1 recurrente y disponer de Oficll~as MIlItares! el Rey (q. D. g.) se ha servido con·
que se lleve á cabo la correspondiente rectificación en ceder elmgreso en dICho cuerpo como escribientes de se·
todos 8US. documentos militares, consignándole el nombre t gond.a clase, á lo~ s~r~entos comprendidos en la siguiente
de Oándldo en: vez del de Joaquín con que ha venido ! relac~ón, que prmCIpla con D. Ramón Santos Murie y
figurando, por hallarse comprendido en la real orden de f t~rmm8. con D. Juan López Simino, que son las más ano
25 de septiembre de 1878 (O. L. núm. 288). ! tlgUOS de la escala de aspirantes al referido ingreso,

De la de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento ¡ aprobada por real orden de 5 de enero úl~imo (D. O. nú
y demás efectos. Dios guarde t V. E. muchos afios. ~ mero ó); debiendo disfrutar los interesados en el empleo
San Sebastián 7 de septiembre de 1906. ' qu~ se les confiere l~ efectividad de esta fecha y causar

L6 D f baJa por fiu del corrIente mes en el arma á que pertene-
• PEZ OM lq'GUEZ . cen, con arreglo á 10 dispuesto eh el arto 40 del regla-

Seílor DIrector general de la Guardia Oivil. mento del mencionado cuerpo, modificado por real orden
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma. ,d_e 15 de diciembre de 1904 (O. L. núm. 252). .

rina De la de S. M. lo digo á V. ill. para su conocimiento
• f Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas•

..---- ~ San Sebastián 10 de septiembre de 1906. . .
RE/tIROS 1 . LóPlllZ DOllfÍNGUEE

Excmo. Sr.: Oumpliendo en fin del mes actual la Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán de ~ SeMres General del tercer Ouerpo de ejército y Gober....
Infantería (E. R) D. FrMo~soo Alvarez Mcnénd.ez" na.d.ar militar d.e Oeuta.

l
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pO'r

Faustina Meseguer, ve~ina de Molina (Murcia), en soli
citud de que se conceda autorización para contraer ma
trimonio al recluta del reemplazo de 1905, Felipe Rosa.
Cánovas, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo á las prescripcionei del arto 10 da
la ley de reclutamiento.

Ve real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 7 di septiembre de 1906•

LóPEZ D6MDrGUB'Z

Se110r General del tercer Cuerpo de ejército.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que cursó V. E. á
este Ministerio en 14 de agosto;próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como 150brevenida después
del ingreso en caja, el soldado .Ruperto Prieto Abar.
quero, la excepción del servicio militar:activo compren
dida en el caso 2. 0 del artículo 87 de la ley de recluta..
miento; y resultando que la citada excepción ya existía en
el acto de la clasificación y declaración de soldados del
reemplazo á que pertenece, y que al no haberla expuesto
entonces se considera que renunció á los beneficios de la.
·misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Palencia, se ha servido desestimar la excepeión de refe.
renoia, por no estar comprendida en las prescripcionel
del artículo 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienw
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos a11os•
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

L6plIZ DOM:ÍNGu]JZ

Setlor Ge~erJtl del sexto Ouerpo de e~érQito,

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediend. á lo solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros de la comandaneia de Ma
llorca, D. Domíngo Sán4lhez Germá, el Rey (q. D: g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 28 de agosto próximo pasado, se lía servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.- Oatalina
Aguiló Martí.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 1l1I.0I.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMDrGUB'&

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sifiores Capitán general de Baleares y Director genetal
de Oarabineros. "

Relación q~ 8e cita

San l!Iebastián 10 de septiembre de 1906.-LóPEZ DOMÍlfGUEZ
• 1

Sefior•••

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) se ha ser·

vido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia Oivil
comprendidos en la siguiente relación, que tomienza con
D. Eduardo Lobo Alanís y termina con D. Juan Marco
Medina, pasen á servir los destinos que en la misma se
les sef'ialan. .

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!'! afíos,' San
&bastián 10 de eeptiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUlllZ

BelaeiónquesefliÚl

Teniente coronel

D. Eduardo Lobo Alanis, primer jefe de la comandancia
de Avila, á situación de excedente en la primera.
región, afecto para haberes á. la comandancia del

. Sur.
Comandantes

D. Emilio Matoos Cedrón, ascendido, de la. comandan
cia de Oviado, á la de Valencia, de segundo jefe.

:. Ricardo Morell y Agra, segundo jefe de la coman
dancia de Valencia, á la Dírección general.

Oapitanes

D. Juan Agudo Rueda, ascendido, de la comandancia
de Huelva, á la tercera compafíía de la de Lérida.

:. Manuel Gareía Mufíoz, ascendido, de la comandancia
de Jaén, á la quinta compafífa de la misma.

• losé Malina Ruiz, de la tercera compafíía de la co
mandancia de Guipúzcoa, ti. la !legunda de la de
Gviedo.

, Pasooal G<>ili Marchueta, de la cuarta eompafífa de
la ctmlandancia de Lérida, á la tercera de la de
Guipúze8a.

~ José Gómez Sánchez, de la séptima compafíía de la co
mandancia de Castellón, á la sexta de la de Bar
celona.

Primeros tenientes

D. Antooio Verea Bejarano, de la comandancia de Sao
vilIl!J á la de Huelva.

» Luie Agustin Martínez, de la comandancia de Valen-
cia, á la de Barcelona. .

» Angel Sáinz-Ezquerra y Rozas, de la comandanCIa de
Granada, á la de Sjl.ntander.

Segundos tenientes

D. Julio de la Jara y Oala, de la comandancia de Bur..
gos, á la Qe Madrid. .

, José Rico Parada, de la comandaneia de Burgos, á la
de Barcelona.

• Juan Marco Medina, ingresado del arma de Infanté·
ría, á la comll,ndancia de Segovia.

San Sebastián 10 de septiembre de 1906.
. LÓl'llZ DOllilÍN<l11BZ

f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
_--~-------_:_---------ner que el primer teniente de ese cuerpo (E. R.), don

1

Severiano Bartolomé Herrero, que presta sus sirvicios
Empleo. HOMBREll Destino Il.ctuR.1 en comisión en la comandancia de Santander, pase des-
----1---------1------.--- tinado en igual concepto á la de Palencia.

. o De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Sargento. D. Ramón Santos Murie.. Zona de recluto y rn. de d á f to D' d.L V E h 11Alicante núm. 22. t Y em S e ec s. lOS guar e l!o • • muc os a os.
Otro..... ) Rafll.elGómiz Ferrándiz Reg. lnf.a de la Princesa, 4. San Sebastián 10 de septiembre de 1906.
Otro..... ) Juan López Simino.... Ilón. Call. de Oatalufia, 1. L6 D f

PEZ 011 NGUH

Sefior Director general de la. Guardia Civil.

S611or6s General del sexto Cuerpo de ejército y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

.)
/.
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:J.tEDENCIONllJ:!

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Vi·
cente Membrillera Beltrán, residente en Madrid, en so·
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pE setas que de·
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Córdoba, según carta de pago número 25, expedida en 24
de noviembre de 1903, para redimirse del servicio militar
activo como recluta del reemplazo del mismo ano, perte·
neciente á la Zona de Jaén, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta le prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
peeetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOIDNGUEZ

&:I1or Genera.l del segundo Cuerpo de ejército ~

Safior Ordenador de pagos de Gueira.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eu
genio Níal Sayanes, v8Cino de Niegrsn, provincia de
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Pontevedra, eegún carta de pago nú
mero 236, expedida en 27 de enero de 1905, para redimir.
se del servicio militar activo como recluta del reemplazo
de 1904, perteneciente á la Zona de dicha ciudad, el Rey
(q. D • g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales pero
cibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apoderada en fonna legal, l3egún dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a:l1os.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOIlÍNGUEZ

Se1'ior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excrao. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran·
cisco Torres Gener, vecino de Barcelona, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de dicha provincia, según
carta de pago núm. 3.040, expedida en 22 de septiembre
de 1905 para redimirso del servicio militar activo como
recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la Zona de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre
venido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, eegún
dispone el arto 189. del reglamento dictado para la ejecu-
ción de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t1os. San
Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LÓPlllZ DoMtNoDr:
Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

~etior Ordenador de pagos de G1terra.

!.o,"' ••• -!

RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio en 20 de j~lio último~ prom~vida ~or el
sargento de Oarabineros, retuado, Jose Martmez Peraz,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo te
niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al interesado el referido empleo con la an
tigüedad de 10 del citado mes de julio, por reu~i~' las
condicionee prevenidas en el real decreto de 16 de dICIem-
bre de 1891 (O. L. núm. 478). • •

De real orden lo digo á V. E. para BU conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a,110i.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOllÍNG'OO!l

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:llor Director general de Carabineros.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en escrito de 20 de agosto próximo pa
sado, promovida por el sargento de. Oarabi?-eros, hoy en
situación de retirado en San SebastIán (GUlpúzcoa), C'?~
me Dallo Astaburuaga, en súplica de que quedara I3ln
efecto el retiro que tenia solicitado, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la referida instancia, debiendo ate
nerse el interesado á lo resuelto por real orden de 25 del .
citado mes de agosto (D: O. núm. 183), respecto á su pe-
tición de retiro. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen-
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOlÚNGUEZ

Sefior Director general de Carabineros.

Se110r General del sexto Cuerpo de ejército.

..
!DISPOSICIONES

de la Stl.bfJeo~taria 1 SeooionafJ de eBt. K!n1l1terlo
1 48 las dependenoIas oentraJe.

SEccroN DE O.A:BALLER!!

ASOENSOS

Circular, Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51), el
cabo de trompetas con destino en el regimiento Cazado
res de Alcántara ¡{úm. 14, Valentin Ibáñez lbáñlOZ, y los
trompetas de los regimientos Cazadores de Vitoria, Fran·
cisco Dominguez Honor, y el de Húsares de la Prince
sa Timoteo Lozano Pola de orden del Excmo. Sef10r
Ministro de la Guerra se l~s promueve, al primero al em
pleo de maestro, y á los .dos r€stant~s ~l de cabo, pasan
do á continuar sus servicIOS á los regImIentos en que figu.
ran en la siguiente relaci?n, teni?ndo lugar ~l al.ta y baja
de los mismos en la próxlllll.11 reVIsta de comIsarIO, desde
cuya fecha disfrutarán la antigüedad en los nuevos em
pleos que se les confieren, según real orden de 7 de abril
de 1893 (C. L. núm. 119).

Madrid 7 de septiembre de 1906.
Jll , Ilfe de 1...eoe1611,

P. A.
])1 e.rollll,

;José Oortés 11 Domit'/tVue.
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1Il ¡are de lo. seCción,
P.Á.

:&1 ooroll.lll,

:rosé Oortés 1/ Domíl'lgutll

!'A:r:.LlIl1UDS DI'1. DBPóSI'fO D:I U 8lJU1A,

---
ca.amo SO'PBEXO DE G'O'!IUiA. y JEAIUNA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.S Eugenia Archil1a Marti·
nez, viuda del segundo teniente de Infantería, retirado,
D. Francisco Maza Llorente, y en acuerdo de 20 4e agos
ro anterior ha declarado que'la intereMda carece de de
recho á la pensión que solicita por no encontrarse com
prendida en el reglamento del Montepío Militar ni' en la
ley de 22 de julio de 1891, pues si bien ésta determina
en su disposición segunda que los generalee, jefes y ofi·
ciales de las escalas activa y de reserva ó en situación de
retirados que ya estuviesen casados á la fecha de la pre·
sentación de este proyeoto de ley, dejarán á sus familias
el derecho á pensión d~ que trata la disposición primer!}
de la misma ley si al fallecer contasen doce atlos de ser·
vicios efectivos, los cuales debe entenderes que loe han
de contar los ca.usantes al ser baja definitiva en activo y
el de que se trata no los reunia, su viuda no puede por
este concepto optar á pensión; pero eomo comprendida
en el arto 21, cap. 8. 0 del citado reglamento del Monte
pio Militar, el único beneficio á que pnede aspirar es, á
dos pagas de tocas; más para ello precisa remitir un
Qertificado, expedido por la. Delegación de Hacienda que
corresponda, del sueldo que disfrutaba su marido al fa·
llecer.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:f'ios.
Madrid 5 de septiembre de 1906. '

P.I.

El Marqués del Real Tesoro
Excmo. Setior General del segundo Cuerpo de ejército.

El Jefe de la Seccióll,
P.A.

El CoroneJ,

Manuel Góme, r«1aZ

eefior Director de la Academia de Artillería.
Excmo. SeJ.or General del primer Cuerpo de ejército.

En vista del escrito de V. S. do 3 del actual, y del
que en copia acompafia del médico de esa Academia, de
orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra le ha sido
concedido al alumno de la. expresada, D. Gabriel Sevi·
llano Diaz de Liaño, un mes de licencia por enfermo
para Avila.

Dios guarde & V. S. muchos afiOl. Madrid 10 de
septiembre de 1906.

El Jefe de la !eCCiÓll,
P.A.

Jil coronel.

Manuel Gómel1 Vidal

Sa:f'ior Director de la Academia de Infantería.

;IDxcmos. Sefíores Generales del primero y quinto .CUEir
pos de ejQrcito.

Diol guarde á V. S. muchos a:f'ios. Madrid 7 de
septiembre de 1906.

El Jefe de la See0!l.6n.
ÁureZiano BodrígtWJ

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores Generalei del segundo y séptimo Cuer
p. de ejército.

S;E~IÓN DE ADUmI~A0I6N lllLITAn
CUERPO AUXILIAL DE ADMINlSTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sefior Ministro de
la Guerra, se nombra auxiliar de tercera clase del cuerpo
Auxiliar Administración Militar, con carácter provisio
nal, al sargento de la séptima comandancia de tropas
de Administración Militar, Luis Fústel' Gallau, que
reune las condiciones reglamentarias para el ingreso en
el citado cuerpQ; debiendo prestar sus servicios en el se·
gundo Cuerpo de ejército.

Dios guarde á V. E. muchos afi08. Madrid 7 de
septiembre de 1906.

Sai'ior...
ExcmOl!~ Se:f'iores Generales del primero, cuarto y séptimo

Cuerpos-,de ejército, Ordenador de pagoe de Guerra y
Director de la Escuela de Equitación militar.

SIOOIÓ. DI INSTBlJ'CCI6N, BEOLt1TAKII'TO t
ctmU'OS DIVIBSOS

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Acad~mia D. José Aizpúrua Reinaso y del certifica·
dQ facultativo que acompa:lla, de orden del Excmo. Se:f'ior
Ministro de la Guerra le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para Zaragoza.

DESTINOS

Circu!ar. De orden del Excmo. Sefior Ministro de la
Guerra, los sefiores coroneles de los regimientos Cazado
res de Tetuán y Talavera, designarán, respectivamente,
un herrador y un soldado de segunda con destino á la Es·
cuela de Equitación militar, para cúbrir dos Tacantes de
estas clases, verificándose el alta y baja en la próxima
revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos 8fi08. Madrid 7 de
septiembre de 1906.

BeZamÓ'n que 8e cita.
:Haelltro de trompetas

Valentin Ibáf'iez lbáfiez, ascendido, del regimiento Caza~

dores de Alcántara, al de María Cristina.

Cabos de trompetas

Francisco Domínguez Honor, ascendido, del regimiento.
Cazadores de Vitoria., al de Dragones de Montesa.

Timoteo Lozano 'Pola, ascendido, del regimiento Húrares
de la Prineefla, al de Cazadores de Alcantara.

Madrid 7 de septiembre de 1901t José (Jortés y Domingues
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